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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DIAZEPAM, 10 mg, TABLETA 
Denominación técnica : DIAZEPAM, 10 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA DIAZEPAM Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:33:09 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 10:55:44 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:54:40 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DICLOXACILINA, 250 mg, TABLETA 
Denominación técnica : DICLOXACILINA, 250 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Dicloxacilina (como sal sódica) 250 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

DICLOXACILINA DE SODIO 
MONOHIDRATO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 250 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: cápsula. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:34:10 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 10:56:12 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:55:06 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DICLOXACILINA, 500 mg, TABLETA 
Denominación técnica : DICLOXACILINA, 500 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Dicloxacilina (como sal sódica) 500 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

DICLOXACILINA DE SODIO 
MONOHIDRATO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 500 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: cápsula. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:34:42 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 10:56:32 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:55:17 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DIGOXINA, 0,25 mg, TABLETA 
Denominación técnica : DIGOXINA, 0,25 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA DIGOXINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,25 mg (250 mcg) 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido y 
tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:35:21 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 10:56:45 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:55:37 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DILTIAZEM, 60 mg, TABLETA 
Denominación técnica : DILTIAZEM, 60 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Diltiazem clorhidrato 60 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE DILTIAZEM Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 60 mg de clorhidrato de diltiazem 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido y 
tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:35:57 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 10:56:55 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:56:08 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DIMENHIDRINATO, 50 mg, TABLETA 
Denominación técnica : DIMENHIDRINATO, 50 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA DIMENHIDRINATO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula 
blanda, comprimido y tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:36:43 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 10:57:05 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:56:34 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DINITRATO DE ISOSORBIDA, 10 mg, TABLETA 
Denominación técnica : DINITRATO DE ISOSORBIDA, 10 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Isosorbida dinitrato 10 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA DINITRATO DE ISOSORBIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:38:08 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 10:57:26 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:57:08 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DINITRATO DE ISOSORBIDA, 5 mg, TABLETA SUBLINGUAL 
Denominación técnica : DINITRATO DE ISOSORBIDA, 5 mg, TABLETA SUBLINGUAL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Isosorbida dinitrato 5 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA DINITRATO DE ISOSORBIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 5 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA SUBLINGUAL, comprende a 
la forma farmacéutica detallada: tableta 
sublingual. 

Vía de administración 1. SUBLINGUAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:37:18 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 10:57:15 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:56:50 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DIOSMINA + HESPERIDINA, 450 mg + 50 mg, TABLETA 
Denominación técnica : DIOSMINA + HESPERIDINA, 450 mg + 50 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA DIOSMINA + HESPERIDINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 450 mg + 50 mg o 500 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:39:22 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 10:57:41 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:57:22 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DOBESILATO DE CALCIO, 500 mg, TABLETA 
Denominación técnica : DOBESILATO DE CALCIO, 500 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

DOBESILATO DE CALCIO  
o DOBESILATO DE CALCIO 
MONOHIDRATO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 500 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: cápsula. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 03:22:43 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 09:50:34 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 10:58:33 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DOXICICLINA, 100 mg, TABLETA 
Denominación técnica : DOXICICLINA, 100 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Doxiciclina (como clorhidrato o hiclato) 100 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

DOXICICLINA HICLATO o 
MONOHIDRATO DE DOXICICLINA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula, 
comprimido, tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:41:17 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 10:58:04 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:01:44 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DULOXETINA, 30 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN RETARDADA 
Denominación técnica : DULOXETINA, 30 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN RETARDADA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE DULOXETINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 30 mg de clorhidrato de duloxetina 

Forma farmacéutica 

TABLETA DE LIBERACIÓN 
RETARDADA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula de 
liberación retardada y cápsula 
gastrorresistente. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:42:24 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 10:58:16 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:01:56 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DULOXETINA, 60 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN RETARDADA 
Denominación técnica : DULOXETINA, 60 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN RETARDADA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE DULOXETINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 60 mg de clorhidrato de duloxetina 

Forma farmacéutica 

TABLETA DE LIBERACIÓN 
RETARDADA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula de 
liberación retardada y cápsula 
gastrorresistente. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:43:52 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 10:58:31 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:02:09 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DUTASTERIDA, 0,5 mg, TABLETA 
Denominación técnica : DUTASTERIDA, 0,5 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA DUTASTERIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,5 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: cápsula blanda. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:44:35 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:02:38 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:02:24 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : EFAVIRENZ + EMTRICITABINA + TENOFOVIR, 600 mg + 200 mg + 

300 mg, TABLETA 
Denominación técnica : EFAVIRENZ + EMTRICITABINA + TENOFOVIR, 600 mg + 200 mg + 

300 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

EFAVIRENZ + EMTRICITABINA + 
TENOFOVIR DISOPROXIL 
FUMARATO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 

600 mg + 200 mg + 300 mg 
300 mg de tenofovir disoproxil fumarato 
equivale a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster, folio o frasco (que contiene hasta 30 TABLETAS), de acuerdo a lo 
autorizado en su registro sanitario. 

 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:47:34 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:04:39 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:02:39 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : EFAVIRENZ, 600 mg, TABLETA 
Denominación técnica : EFAVIRENZ, 600 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA EFAVIRENZ Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 600 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto, tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster, folio o frasco (que contiene hasta 30 TABLETAS), de acuerdo a lo 
autorizado en su registro sanitario. 

 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:48:20 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:04:52 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:02:55 -05:00



Versión 05 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : EMTRICITABINA + TENOFOVIR, 200 mg + 300 mg, TABLETA 
Denominación técnica : EMTRICITABINA + TENOFOVIR, 200 mg + 300 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

EMTRICITABINA + TENOFOVIR 
DISOPROXIL FUMARATO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 

200 mg + 300 mg 
300 mg de tenofovir disoproxil fumarato 
equivale a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster, folio o frasco (que contiene hasta 30 TABLETAS), de acuerdo a lo 
autorizado en su registro sanitario. 

 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:49:39 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:12:41 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:03:10 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ENALAPRIL, 10 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ENALAPRIL, 10 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Enalapril maleato 10 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA MALEATO DE ENALAPRIL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 mg de maleato de enalapril 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido y 
tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:50:00 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:12:58 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:03:29 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ENALAPRIL, 20 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ENALAPRIL, 20 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Enalapril maleato 20 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA MALEATO DE ENALAPRIL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 20 mg de maleato de enalapril 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido y 
tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:51:15 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:13:12 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:03:45 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ENTECAVIR, 0,5 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ENTECAVIR, 0,5 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

MONOHIDRATO DE ENTECAVIR o 
ENTECAVIR 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,5 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta 
recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:52:04 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:13:34 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:06:16 -05:00



Versión 02 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ENTECAVIR, 1 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ENTECAVIR, 1 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

MONOHIDRATO DE ENTECAVIR o 
ENTECAVIR 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 1 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta 
recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:54:12 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:13:52 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:06:46 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ERGOTAMINA + CAFEÍNA, 1 mg + 100 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ERGOTAMINA + CAFEÍNA, 1 mg + 100 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

TARTRATO DE ERGOTAMINA + 
CAFEÍNA o TARTRATO 
DEERGOTAMINA + CAFEÍNA 
ANHIDRA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 1 mg + 100 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: tableta y 
tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:55:54 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:14:06 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:07:03 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ERITROMICINA, 500 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ERITROMICINA, 500 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Eritromicina (como estearato o etilsuccinato) 500 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

ESTEARATO DE ERITROMICINA o 
ETILSUCCINATO DE ERITROMICINA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 500 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto, tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 15:34:33 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:20:39 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.05.2021 01:48:04 -05:00



Versión 03 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ERLOTINIB, 150 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ERLOTINIB, 150 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Erlotinib (como clorhidrato) 150 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE ERLOTINIB Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 150 mg de clorhidrato de erlotinib 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:58:35 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:15:01 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:07:51 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ESCITALOPRAM, 10 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ESCITALOPRAM, 10 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

ESCITALOPRAM OXALATO o 
ESCITALOPRAM 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 19:59:19 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:15:38 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:08:17 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ESOMEPRAZOL, 20 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN RETARDADA 
Denominación técnica : ESOMEPRAZOL, 20 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN RETARDADA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

ESOMEPRAZOL o ESOMEPRAZOL 
MAGNESIO TRIHIDRATO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 20 mg 

Forma farmacéutica 

TABLETA DE LIBERACIÓN 
RETARDADA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula con 
microgránulos con recubrimiento 
entérico, cápsula de liberación 
retardada, cápsula gastrorresistente, 
comprimido gastrorresistente, tableta 
con cubierta entérica, tableta de 
liberación retardada y tableta recubierta 
de liberación retardada. 

Vía de administración 1. ORAL 
 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 15:35:04 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:20:50 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.05.2021 01:48:31 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ESPIRONOLACTONA, 100 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ESPIRONOLACTONA, 100 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ESPIRONOLACTONA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido, 
tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:00:53 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:16:22 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:12:10 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ESPIRONOLACTONA, 25 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ESPIRONOLACTONA, 25 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ESPIRONOLACTONA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 25 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido, 
tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:00:28 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:16:09 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:11:12 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ETAMBUTOL, 400 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ETAMBUTOL, 400 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Etambutol clorhidrato 400 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

DICLORHIDRATO ETAMBUTOL o 
CLORHIDRATO ETAMBUTOL 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 400 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: tableta y 
tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:01:37 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:16:34 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:12:48 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ETINILESTRADIOL + LEVONORGESTREL, 0,03 mg + 0,15 mg, 

TABLETA (BLISTER con 21 tabletas con actividad terapéutica y 07 
tabletas sin actividad terapéutica) 

Denominación técnica : ETINILESTRADIOL + LEVONORGESTREL, 0,03 mg + 0,15 mg, 
TABLETA (BLISTER con 21 tabletas con actividad terapéutica y 07 
tabletas sin actividad terapéutica) 

Unidad de medida : BLISTER 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

ETINILESTRADIOL + 
LEVONORGESTREL 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,03 mg + 0,15 mg 

Forma farmacéutica 

TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto, gragea, tableta y tableta 
recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:02:24 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:16:55 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:23:28 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ETIONAMIDA, 250 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ETIONAMIDA, 250 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ETIONAMIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 250 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta 
recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:03:07 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:17:15 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:24:08 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ETORICOXIB, 120 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ETORICOXIB, 120 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ETORICOXIB Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 120 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:04:09 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:17:43 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:24:56 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ETORICOXIB, 90 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ETORICOXIB, 90 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ETORICOXIB Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 90 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:03:40 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:17:28 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:24:32 -05:00



Versión 02 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : EXEMESTANO, 25 mg, TABLETA 
Denominación técnica : EXEMESTANO, 25 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA EXEMESTANO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 25 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto, gragea y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:04:52 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:17:59 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:25:34 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FENAZOPIRIDINA, 100 mg, TABLETA 
Denominación técnica : FENAZOPIRIDINA, 100 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE FENAZOPIRIDINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:05:40 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:18:11 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:25:55 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FENITOÍNA, 100 mg, TABLETA 
Denominación técnica : FENITOÍNA, 100 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Fenitoína sódica 100 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FENITOÍNA DE SODIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg de fenitoína de sodio 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula, 
comprimido, tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 15:35:36 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:21:00 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.05.2021 01:48:43 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FENOBARBITAL, 100 mg, TABLETA 
Denominación técnica : FENOBARBITAL, 100 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FENOBARBITAL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:07:38 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:18:40 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:26:35 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FENOXIMETILPENICILINA DE POTASIO, 1 000 000 UI, TABLETA 
Denominación técnica : FENOXIMETILPENICILINA DE POTASIO, 1 000 000 UI, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Fenoximetilpenicilina (como sal potásica) 1 000 000 UI Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

FENOXIMETILPENICILINA DE 
POTASIO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 1 000 000 UI 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido y 
tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:08:50 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:18:54 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:26:54 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FINASTERIDA, 5 mg, TABLETA 
Denominación técnica : FINASTERIDA, 5 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FINASTERIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 5 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:09:32 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:19:08 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:27:11 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUCONAZOL, 150 mg, TABLETA 
Denominación técnica : FLUCONAZOL, 150 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FLUCONAZOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 150 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula y 
tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:10:45 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:19:50 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 29.03.2021 15:33:01 -05:00



Versión 07 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUCONAZOL, 50 mg, TABLETA 
Denominación técnica : FLUCONAZOL, 50 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FLUCONAZOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula, 
tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:10:15 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:19:31 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:27:39 -05:00



Versión 03 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUDROCORTISONA, 100 mcg, TABLETA 
Denominación técnica : FLUDROCORTISONA, 100 mcg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Fludrocortisona acetato 100 mcg (0,1 mg) Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

FLUDROCORTISONA O ACETATO DE 
FLUDROCORTISONA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,1 mg o 100 mcg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster, folio o frasco (que contiene hasta 100 TABLETAS), de acuerdo a lo 
autorizado en su registro sanitario. 

 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 15:36:03 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:21:12 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.05.2021 01:48:57 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUOXETINA, 20 mg, TABLETA 
Denominación técnica : FLUOXETINA, 20 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Fluoxetina (como clorhidrato) 20 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

FLUOXETINA o CLORHIDRATO DE 
FLUOXETINA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 20 mg 

Forma farmacéutica 

TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula, 
comprimido recubierto, tableta y tableta 
recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:12:26 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:20:19 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:30:03 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUTAMIDA, 250 mg, TABLETA 
Denominación técnica : FLUTAMIDA, 250 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FLUTAMIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 250 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido y 
tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:13:10 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:20:35 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:30:32 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FURAZOLIDONA, 100 mg, TABLETA 
Denominación técnica : FURAZOLIDONA, 100 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FURAZOLIDONA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido, 
tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:14:13 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:20:48 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:30:57 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FUROSEMIDA, 40 mg, TABLETA 
Denominación técnica : FUROSEMIDA, 40 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FUROSEMIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 40 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido y 
tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:15:08 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:21:02 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:31:19 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GABAPENTINA, 300 mg, TABLETA 
Denominación técnica : GABAPENTINA, 300 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA GABAPENTINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 300 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula y 
tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:15:50 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:21:18 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:31:36 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GABAPENTINA, 600 mg, TABLETA 
Denominación técnica : GABAPENTINA, 600 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA GABAPENTINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 600 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: tableta y 
tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:16:46 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:21:31 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:32:01 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GALANTAMINA, 8 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN PROLONGADA 
Denominación técnica : GALANTAMINA, 8 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN PROLONGADA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA GALANTAMINA BROMHIDRATO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 8 mg de galantamina bromhidrato 

Forma farmacéutica 

TABLETA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: cápsula de 
liberación prolongada. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:17:32 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:21:44 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:32:31 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GEMFIBROZILO, 600 mg, TABLETA 
Denominación técnica : GEMFIBROZILO, 600 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA GEMFIBROZILO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 600 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:20:48 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:21:57 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:32:57 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GLIBENCLAMIDA, 5 mg, TABLETA 
Denominación técnica : GLIBENCLAMIDA, 5 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA GLIBENCLAMIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 5 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido y 
tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:22:50 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:22:09 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:33:18 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GLIMEPIRIDA, 4 mg, TABLETA 
Denominación técnica : GLIMEPIRIDA, 4 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA GLIMEPIRIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 4 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido y 
tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 15:36:24 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:21:27 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.05.2021 01:49:08 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GRANISETRÓN, 1 mg, TABLETA 
Denominación técnica : GRANISETRÓN, 1 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE GRANISETRÓN Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 1 mg de clorhidrato de granisetrón 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto, tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:24:45 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:22:39 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:34:02 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HALOPERIDOL, 10 mg, TABLETA 
Denominación técnica : HALOPERIDOL, 10 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA HALOPERIDOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:25:39 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:22:57 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:34:27 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HIDROCLOROTIAZIDA, 12,5 mg, TABLETA 
Denominación técnica : HIDROCLOROTIAZIDA, 12,5 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA HIDROCLOROTIAZIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 12,5 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:26:28 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:23:11 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:34:54 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HIDROCLOROTIAZIDA, 25 mg, TABLETA 
Denominación técnica : HIDROCLOROTIAZIDA, 25 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA HIDROCLOROTIAZIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 25 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:27:44 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:23:24 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:35:11 -05:00



Versión 07 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HIDROXICARBAMIDA, 500 mg, TABLETA 
Denominación técnica : HIDROXICARBAMIDA, 500 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

HIDROXICARBAMIDA o 
HIDROXIUREA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 500 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: cápsula. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:28:23 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:23:59 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:35:27 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HIDROXICLOROQUINA, 400 mg, TABLETA 
Denominación técnica : HIDROXICLOROQUINA, 400 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Hidroxicloroquina sulfato 400 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA SULFATO DE HIDROXICLOROQUINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 
400 mg de sulfato de hidroxicloroquina, 
equivale a 310 mg de hidroxicloroquina 
base 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto, tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:29:40 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:25:51 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:35:53 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IBUPROFENO, 200 mg, TABLETA 
Denominación técnica : IBUPROFENO, 200 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IBUPROFENO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 200 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula 
blanda, tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 
1. ORAL o  
2. PER ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:30:34 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:26:08 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:36:17 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IBUPROFENO, 400 mg, TABLETA 
Denominación técnica : IBUPROFENO, 400 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IBUPROFENO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 400 mg 

Forma farmacéutica 

TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula 
blanda, comprimido recubierto, tableta y 
tableta recubierta. 

Vía de administración 
1. ORAL o  
2. BUCAL o  
3. PER ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:31:39 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:26:47 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:36:37 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IMATINIB, 100 mg, TABLETA 
Denominación técnica : IMATINIB, 100 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Imatinib (como mesilato) 100 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IMATINIB o MESILATO DE IMATINIB Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg 

Forma farmacéutica 

TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula, 
comprimido recubierto y tableta 
recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:32:10 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:27:14 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:37:03 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IMATINIB, 400 mg, TABLETA 
Denominación técnica : IMATINIB, 400 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Imatinib (como mesilato) 400 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IMATINIB o MESILATO DE IMATINIB Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 400 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:32:38 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:27:34 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:37:22 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IRBESARTÁN, 150 mg, TABLETA 
Denominación técnica : IRBESARTÁN, 150 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IRBESARTÁN Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 150 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto, tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 
1. ORAL o  
2. BUCAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:34:17 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:28:00 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:38:04 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ISONIAZIDA, 100 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ISONIAZIDA, 100 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ISONIAZIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:42:06 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:28:13 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:38:32 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ISOTRETINOÍNA, 10 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ISOTRETINOÍNA, 10 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ISOTRETINOÍNA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula y 
cápsula blanda. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:42:27 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:28:29 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:40:06 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ISOTRETINOÍNA, 20 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ISOTRETINOÍNA, 20 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ISOTRETINOÍNA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 20 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula y 
cápsula blanda. 

Vía de administración 
1. ORAL o  
2. BUCAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:43:06 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:28:54 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:41:16 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ITRACONAZOL, 100 mg, TABLETA 
Denominación técnica : ITRACONAZOL, 100 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ITRACONAZOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula y 
cápsula dura. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:43:46 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:29:15 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:41:36 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : KETOCONAZOL, 200 mg, TABLETA 
Denominación técnica : KETOCONAZOL, 200 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA KETOCONAZOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 200 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:44:17 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:29:33 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:42:16 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : KETOTIFENO, 1 mg, TABLETA 
Denominación técnica : KETOTIFENO, 1 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FUMARATO DE KETOTIFENO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 1 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: tableta y 
tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:44:47 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:29:48 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:42:49 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LAMIVUDINA + ZIDOVUDINA + NEVIRAPINA, 150 mg + 300 mg + 200 

mg, TABLETA 
Denominación técnica : LAMIVUDINA + ZIDOVUDINA + NEVIRAPINA, 150 mg + 300 mg + 200 

mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

LAMIVUDINA + ZIDOVUDINA + 
NEVIRAPINA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 150 mg + 300 mg + 200 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: tableta y 
tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster, folio o frasco (que contiene hasta 60 TABLETAS), de acuerdo a lo 
autorizado en su registro sanitario. 

 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:45:34 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:30:04 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:43:28 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LAMIVUDINA + ZIDOVUDINA, 150 mg + 300 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LAMIVUDINA + ZIDOVUDINA, 150 mg + 300 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LAMIVUDINA + ZIDOVUDINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 150 mg + 300 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta 
recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster, folio o frasco (que contiene hasta 60 TABLETAS), de acuerdo a lo 
autorizado en su registro sanitario. 

 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:46:13 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:30:17 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:44:00 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LAMIVUDINA, 150 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LAMIVUDINA, 150 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LAMIVUDINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 150 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido y 
tableta recubierta. 

Vía de administración 
1. ORAL o  
2. PER ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster, folio o frasco (que contiene hasta 60 TABLETAS), de acuerdo a lo 
autorizado en su registro sanitario. 

 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:46:50 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:30:30 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:44:33 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LAMOTRIGINA, 50 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LAMOTRIGINA, 50 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LAMOTRIGINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido y 
tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:47:19 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:30:46 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:45:23 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LEFLUNOMIDA, 20 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LEFLUNOMIDA, 20 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LEFLUNOMIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 20 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto, tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 
1. ORAL o  
2. BUCAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:47:44 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:31:19 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:45:52 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LENALIDOMIDA, 10 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LENALIDOMIDA, 10 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LENALIDOMIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: cápsula. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:48:44 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:31:55 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:49:16 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LENALIDOMIDA, 25 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LENALIDOMIDA, 25 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LENALIDOMIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 25 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: cápsula. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:49:19 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:32:22 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:48:46 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LENALIDOMIDA, 5 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LENALIDOMIDA, 5 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LENALIDOMIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 5 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: cápsula. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:48:19 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:31:38 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:46:14 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LETROZOL, 2,5 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LETROZOL, 2,5 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LETROZOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 2,5 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:51:02 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:32:53 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:49:48 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LEVETIRACETAM, 1000 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LEVETIRACETAM, 1000 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LEVETIRACETAM Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 1000 mg o 1 g 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:52:14 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:33:30 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:52:30 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LEVETIRACETAM, 500 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LEVETIRACETAM, 500 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LEVETIRACETAM Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 500 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:51:32 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:33:11 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:50:17 -05:00



Versión 06 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LEVOFLOXACINO, 500 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LEVOFLOXACINO, 500 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

LEVOFLOXACINO o LEVOFLOXACINO 
HEMIDRATO o CLORHIDRATO DE 
LEVOFLOXACINO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 500 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto, tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 
1. ORAL o  
2. BUCAL o  
3. PER ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:52:57 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:33:53 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:53:47 -05:00



Versión 03 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LEVOFLOXACINO, 750 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LEVOFLOXACINO, 750 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

LEVOFLOXACINO o LEVOFLOXACINO 
HEMIHIDRATO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 750 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto, tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:55:16 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:34:13 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:54:16 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LEVOMEPROMAZINA, 100 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LEVOMEPROMAZINA, 100 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Levomepromazina (como maleato) 100 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA MALEATO DE LEVOMEPROMAZINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg de maleato de levometromazina 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: tableta y 
tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:58:15 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:35:15 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:55:11 -05:00



Versión 07 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LEVOMEPROMAZINA, 25 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LEVOMEPROMAZINA, 25 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Levomepromazina (como maleato) 25 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA MALEATO DE LEVOMEPROMAZINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 25 mg de maleato de levometromazina 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta 
recubierta. 

Vía de administración 
1. ORAL o  
2. BUCAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:55:56 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:34:36 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:54:36 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LEVONORGESTREL, 1,5 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LEVONORGESTREL, 1,5 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LEVONORGESTREL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 1,5 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido, 
tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 20:58:55 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:35:38 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:56:50 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LEVOSULPIRIDA, 25 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LEVOSULPIRIDA, 25 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LEVOSULPIRIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 25 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido, 
tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 21:00:01 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:36:01 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:57:15 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LEVOTIROXINA DE SODIO, 100 mcg, TABLETA 
Denominación técnica : LEVOTIROXINA DE SODIO, 100 mcg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Levotiroxina sódica 100 mcg (0,1 mg) Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LEVOTIROXINA DE SODIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mcg (0,1 mg) 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido y 
tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 21:01:07 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:36:29 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:57:53 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LEVOTIROXINA DE SODIO, 50 mcg, TABLETA 
Denominación técnica : LEVOTIROXINA DE SODIO, 50 mcg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Levotiroxina sódica 50 mcg (0,05 mg) Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LEVOTIROXINA DE SODIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mcg (0,05 mg) 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido y 
tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 21:00:35 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:36:16 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:57:39 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LINEZOLID, 600 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LINEZOLID, 600 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LINEZOLID Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 600 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto y tableta recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 21:01:44 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:37:40 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:59:17 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LISINA, 125 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LISINA, 125 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLONIXINATO DE LISINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 125 mg 

Forma farmacéutica 

TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula, 
comprimido recubierto, tableta y tableta 
recubierta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 21:02:24 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:36:51 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:58:12 -05:00



Versión 07 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LOPINAVIR + RITONAVIR, 200 mg + 50 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LOPINAVIR + RITONAVIR, 200 mg + 50 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LOPINAVIR + RITONAVIR Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 200 mg + 50 mg 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta 
recubierta. 

Vía de administración 
1. ORAL o  
2. PER ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster, folio o frasco (que contiene hasta 120 TABLETAS), de acuerdo a lo 
autorizado en su registro sanitario. 

 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 21:02:53 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:37:12 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:58:38 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LORATADINA, 10 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LORATADINA, 10 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LORATADINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 mg 

Forma farmacéutica 

TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: cápsula 
blanda, comprimido, tableta y tableta 
recubierta. 

Vía de administración 
1. ORAL o  
2. BUCAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 21:03:14 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:37:27 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:58:55 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LOSARTÁN, 50 mg, TABLETA 
Denominación técnica : LOSARTÁN, 50 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Losartán potásico 50 mg Tableta. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LOSARTÁN DE POTASIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mg de losartán de potasio 

Forma farmacéutica 
TABLETA, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: comprimido 
recubierto, tableta y tableta recubierta. 

Vía de administración 
1. ORAL o  
2. BUCAL o  
3. PER ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 21:03:35 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:37:52 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 02:59:41 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : MEBENDAZOL, 100 mg, TABLETA 
Denominación técnica : MEBENDAZOL, 100 mg, TABLETA 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA MEBENDAZOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg 

Forma farmacéutica TABLETA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: tableta. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Blíster o folio, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 500 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.03.2021 21:04:03 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 11:38:04 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 03:00:15 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DEXMEDETOMIDINA, 200 mcg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Denominación técnica : DEXMEDETOMIDINA, 200 mcg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

CLORHIDRATO DE 
DEXMEDETOMIDINA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mcg/mL x 2 mL o 200 mcg/2 mL o 
0,2 mg/2 mL de dexmedetomidina 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: solución 
inyectable y concentrado para solución 
para perfusión. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. INFUSIÓN INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 25 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 15:54:25 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 15:51:52 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:07:53 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DEXRAZOXANO, 500 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : DEXRAZOXANO, 500 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA DEXRAZOXANO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 500 mg 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: polvo para 
solución para perfusión. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 16:52:54 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:23:00 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:33:00 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DIAZEPAM, 10 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Denominación técnica : DIAZEPAM, 10 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Diazepam 5 mg/mL Inyectable 2 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA DIAZEPAM Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 mg/2 mL o 5 mg/mL x 2 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 16:53:16 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:23:11 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:33:12 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DICLOFENACO, 75 mg/3 mL, INYECTABLE, 3 mL 
Denominación técnica : DICLOFENACO, 75 mg/3 mL, INYECTABLE, 3 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Diclofenaco sódico 25 mg/mL Inyectable 3 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA DICLOFENACO DE SODIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 75 mg/3 mL (25 mg/mL x 3 mL) de 
diclofenaco de sodio 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 
1. INTRAMUSCULAR o 
2. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 16:53:36 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:23:22 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:38:03 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DIMENHIDRINATO, 50 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Denominación técnica : DIMENHIDRINATO, 50 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Dimenhidrinato 10 mg/mL Inyectable 5 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA DIMENHIDRINATO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mg/5 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 16:54:02 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:23:33 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:38:19 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DOBUTAMINA, 250 mg/20 mL, INYECTABLE, 20 mL 
Denominación técnica : DOBUTAMINA, 250 mg/20 mL, INYECTABLE, 20 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Dobutamina (como clorhidrato) 12,5 mg/mL Inyectable 20 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE DOBUTAMINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 250 mg/20 mL 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: concentrado 
para solución para perfusión y solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DOPAMINA, 200 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Denominación técnica : DOPAMINA, 200 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Dopamina clorhidrato 40 mg/mL Inyectable 5 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE DOPAMINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 200 mg/5 mL (40 mg/mL x 5 mL) de 
clorhidrato de dopamina 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. PERFUSIÓN INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DOXORUBICINA, 10 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : DOXORUBICINA, 10 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Doxorubicina clorhidrato 10 mg Inyectable. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE DOXORUBICINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 mg o 10 mg/5 mL de clorhidrato de 
doxorubicina 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: polvo 
liofilizado para solución inyectable, 
polvo para solución inyectable y 
solución inyectable. 

Vía de administración 
1. INFUSIÓN ENDOVENOSA o 
2. INTRAVENOSA o 
3. INTRAVENOSA, INTRAVESICAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DOXORUBICINA, 50 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : DOXORUBICINA, 50 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Doxorubicina clorhidrato 50 mg Inyectable. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE DOXORUBICINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mg o 50 mg/25 mL de clorhidrato de 
doxorubicina 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: polvo 
liofilizado para solución inyectable, 
polvo para solución inyectable y 
solución inyectable. 

Vía de administración 
1. INFUSIÓN ENDOVENOSA o 
2. INTRAVENOSA o 
3. INTRAVENOSA, INTRAVESICAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ENOXAPARINA DE SODIO, 40 mg/0,4 mL, INYECTABLE, 0,4 mL 
Denominación técnica : ENOXAPARINA DE SODIO, 40 mg/0,4 mL, INYECTABLE, 0,4 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto biológico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Enoxaparina sódica 100 mg/mL Inyectable 0,4 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ENOXAPARINA DE SODIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 40 mg/0,4 mL de enoxaparina de sodio 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 

1. INTRAVENOSA, SUBCUTÁNEA o 
2. SUBCUTÁNEA o 
3. HEMODIÁLISIS, INTRAVENOSA, 

SUBCUTÁNEA 

 

El producto biológico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto biológico debe ser igual o mayor a quince (15) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de doce 
(12) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto biológico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El producto biológico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto biológico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ENOXAPARINA DE SODIO, 60 mg/0,6 mL, INYECTABLE, 0,6 mL 
Denominación técnica : ENOXAPARINA DE SODIO, 60 mg/0,6 mL, INYECTABLE, 0,6 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto biológico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Enoxaparina sódica 100 mg/mL Inyectable 0,6 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ENOXAPARINA DE SODIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 60 mg/0,6 mL de enoxaparina de sodio 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 

1. INTRAVENOSA, SUBCUTÁNEA o 
2. SUBCUTÁNEA o 
3. HEMODIÁLISIS, INTRAVENOSA, 

SUBCUTÁNEA 

 

El producto biológico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto biológico debe ser igual o mayor a quince (15) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de doce 
(12) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto biológico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El producto biológico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto biológico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ENOXAPARINA DE SODIO, 80 mg/0,8 mL, INYECTABLE, 0,8 mL 
Denominación técnica : ENOXAPARINA DE SODIO, 80 mg/0,8 mL, INYECTABLE, 0,8 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto biológico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Enoxaparina sódica 100 mg/mL Inyectable 0,8 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ENOXAPARINA DE SODIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 80 mg/0,8 mL de enoxaparina de sodio 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 

1. INTRAVENOSA, SUBCUTÁNEA o 
2. SUBCUTÁNEA o 
3. HEMODIÁLISIS, INTRAVENOSA, 

SUBCUTÁNEA 

 

El producto biológico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto biológico debe ser igual o mayor a quince (15) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de doce 
(12) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto biológico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El producto biológico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto biológico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 16:57:10 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : EPINEFRINA, 1 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Denominación técnica : EPINEFRINA, 1 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Epinefrina (como clorhidrato o tartrato ácido) 1 mg/mL Inyectable 1 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

EPINEFRINA o BITARTRATO DE 
EPINEFRINA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 1 mg/mL o 1 mg/1 mL o 1‰ 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 

1. INTRACARDIACA, 
INTRAMUSCULAR, 
INTRAVENOSA, SUBCUTÁNEA o 

2. INTRAMUSCULAR, 
INTRAVENOSA, SUBCUTÁNEA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : EPIRUBICINA, 10 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : EPIRUBICINA, 10 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Epirubicina clorhidrato 10 mg Inyectable. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE EPIRUBICINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 mg de clorhidrato de epirubicina 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: polvo para 
solución inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA, INTRAVESICAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : EPIRUBICINA, 50 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : EPIRUBICINA, 50 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Epirubicina clorhidrato 50 mg Inyectable. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE EPIRUBICINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mg de clorhidrato de epirubicina 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: polvo para 
solución inyectable y polvo para 
solución para perfusión. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. INTRAVENOSA, INTRAVESICAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : EPOETINA ALFA, 2000 UI/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Denominación técnica : EPOETINA ALFA, 2000 UI/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto biológico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Eritropoyetina humana 2000 UI/mL Inyectable 1 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

EPOETINA ALFA o ERITROPOYETINA 
HUMANA RECOMBINANTE ALFA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 2000 UI/mL o 2000 UI/1 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA, SUBCUTÁNEA 

 

El producto biológico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto biológico debe ser igual o mayor a quince (15) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de doce 
(12) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto biológico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El producto biológico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto biológico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : EPOETINA ALFA, 4000 UI/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Denominación técnica : EPOETINA ALFA, 4000 UI/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto biológico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Eritropoyetina humana 4000 UI/mL Inyectable 1 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

EPOETINA ALFA o ERITROPOYETINA 
HUMANA RECOMBINANTE ALFA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 4000 UI/mL o 4000 UI/1 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA, SUBCUTÁNEA 

 

El producto biológico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto biológico debe ser igual o mayor a quince (15) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de doce 
(12) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto biológico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El producto biológico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto biológico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ERGOMETRINA, 0,2 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Denominación técnica : ERGOMETRINA, 0,2 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Ergometrina maleato 200 mcg/mL (0,2 mg/mL) Inyectable 1 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA MALEATO DE ERGOMETRINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,2 mg/mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:00:48 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:28:13 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:50:05 -05:00



Versión 03 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ESOMEPRAZOL, 40 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : ESOMEPRAZOL, 40 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

ESOMEPRAZOL o ESOMEPRAZOL DE 
SODIO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 40 mg 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: polvo 
liofilizado para solución inyectable y 
polvo para solución inyectable. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. INFUSIÓN INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:01:21 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:28:28 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:50:24 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ESTIBOGLUCONATO DE SODIO, 100 mg/mL, INYECTABLE, 5 mL 
Denominación técnica : ESTIBOGLUCONATO DE SODIO, 100 mg/mL, INYECTABLE, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

ESTIBOGLUCONATO DE SODIO o 
ESTIBOGLUCONATO SÓDICO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg/mL o equivalente a 100 mg de 
antimonio pentavalente/mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRALESIONAL, 
INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:01:59 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:28:57 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:50:40 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ESTRADIOL + MEDROXIPROGESTERONA, 5 mg + 25 mg, 

INYECTABLE, 0,5 mL 
Denominación técnica : ESTRADIOL + MEDROXIPROGESTERONA, 5 mg + 25 mg, 

INYECTABLE, 0,5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Estadiol cipionato + medroxiprogesterona acetato 5 mg + 25 mg 
Inyectable 0,5 mL. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

ESTRADIOL CIPIONATO + ACETATO 
DE MEDROXIPROGESTERONA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 5 mg + 25 mg o 5 mg + 25 mg/0,5 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: suspensión 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 15:58:43 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 15:53:33 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:09:45 -05:00



Versión 08 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ETILEFRINA, 10 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Denominación técnica : ETILEFRINA, 10 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE ETILEFRINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 mg/mL de clorhidrato de etilefrina 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. INTRAMUSCULAR, 

INTRAVENOSA, SUBCUTÁNEA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 15:59:08 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 15:53:47 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:16:43 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ETOPÓSIDO, 100 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Denominación técnica : ETOPÓSIDO, 100 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Etopósido 20 mg/mL Inyectable 5 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ETOPÓSIDO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg/5 mL 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: concentrado 
para solución para perfusión y solución 
inyectable. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. PERFUSIÓN INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:04:29 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:29:37 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:51:43 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FENITOÍNA, 100 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Denominación técnica : FENITOÍNA, 100 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Fenitoína sódica 50 mg/mL Inyectable 2 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FENITOÍNA DE SODIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg/2 mL o 50 mg/mL x 2 mL de 
fenitoína de sodio 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 15:59:38 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 15:54:01 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:22:21 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FENITOÍNA, 250 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Denominación técnica : FENITOÍNA, 250 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Fenitoína sódica 50 mg/mL Inyectable 5 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FENITOÍNA DE SODIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 250 mg/5 mL o 50 mg/mL x 5 mL de 
fenitoína de sodio 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 
1. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

o 
2. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 16:00:59 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:09:52 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:22:40 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FENOBARBITAL, 200 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Denominación técnica : FENOBARBITAL, 200 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Fenobarbital (como sal sódica) 100 mg/mL Inyectable 2 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FENOBARBITAL DE SODIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 200 mg/2 mL (100 mg/mL x 2 mL) de 
fenobarbital 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 16:01:43 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:10:29 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:23:09 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FENTANILO, 0,5 mg/10 mL, INYECTABLE, 10 mL 
Denominación técnica : FENTANILO, 0,5 mg/10 mL, INYECTABLE, 10 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Fentanilo (como citrato) 50 mcg/mL (0,05 mg/mL) Inyectable 10 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CITRATO DE FENTANILO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,5 mg/10 mL (0,05 mg/mL x 10 mL) o 
500 mcg/10 mL o 50 mcg/mL x 10 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:06:21 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:32:02 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:53:09 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FILGRASTIM, 300 mcg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Denominación técnica : FILGRASTIM, 300 mcg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto biológico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Filgrastim 30 000 000 UI Inyectable 1 mL o Factor de 
crecimiento de colonias granulocíticas 30 000 000 UI Inyectable 1 mL. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

FILGRASTIM o FACTOR DE 
CRECIMIENTO DE COLONIAS 
GRANULOCÍTICAS HUMANO 
RECOMBINANTE 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 300 mcg/mL o 0,30 mg/1 mL o  
30 MU/1 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA, SUBCUTÁNEA 

 

El producto biológico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto biológico debe ser igual o mayor a quince (15) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de doce 
(12) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto biológico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El producto biológico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto biológico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 16:02:32 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:12:17 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:23:48 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FILGRASTIM, 480 mcg/1,6 mL, INYECTABLE, 1,6 mL 
Denominación técnica : FILGRASTIM, 480 mcg/1,6 mL, INYECTABLE, 1,6 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto biológico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Filgrastim 48 000 000 UI Inyectable 1,6 mL o Factor de 
crecimiento de colonias granulocíticas 48 000 000 UI Inyectable  
1,6 mL. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

FILGRASTIM o FACTOR DE 
CRECIMIENTO DE COLONIAS 
GRANULOCÍTICAS HUMANO 
RECOMBINANTE 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 480 mcg/1,6 mL o 0,48 mg/1,6 mL o  
48 MU/1,6 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA, SUBCUTÁNEA 

 

El producto biológico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto biológico debe ser igual o mayor a quince (15) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de doce 
(12) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto biológico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El producto biológico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto biológico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 16:02:58 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:12:31 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:24:16 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FITOMENADIONA, 10 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Denominación técnica : FITOMENADIONA, 10 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FITOMENADIONA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 mg/mL o 10 mg/1 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: emulsión 
inyectable y solución inyectable. 

Vía de administración 

1. INTRAMUSCULAR o 
2. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

o 
3. INTRAMUSCULAR, SUBCUTÁNEA 

o 
4. INTRAVASCULAR, INTRAVENOSA 

o 
5. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:08:17 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:34:48 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:55:08 -05:00



Versión 07 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUCONAZOL, 100 mg/50 mL, INYECTABLE, 50 mL 
Denominación técnica : FLUCONAZOL, 100 mg/50 mL, INYECTABLE, 50 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Fluconazol 2 mg/mL Inyectable 50 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FLUCONAZOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg/50 mL o 2 mg/mL x 50 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: solución 
inyectable y solución para perfusión. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. PERFUSIÓN INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:09:21 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:35:12 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:55:28 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUDARABINA, 50 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : FLUDARABINA, 50 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Fludarabina fosfato 50 mg Inyectable. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FOSFATO DE FLUDARABINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mg de fosfato de fludarabina 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: polvo para 
solución inyectable. 

Vía de administración 
1. INFUSIÓN INTRAVENOSA o 
2. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:09:41 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:35:29 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:59:20 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUFENAZINA, 25 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Denominación técnica : FLUFENAZINA, 25 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Flufenazina decanoato 25 mg/mL Inyectable 1 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FLUFENAZINA DECANOATO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 25 mg/mL (25 mg/mL x 1 mL) de 
flufenazina decanoato 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 
1. INTRAMUSCULAR o 
2. INTRAMUSCULAR, SUBCUTÁNEA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 16:04:10 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:13:01 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:24:39 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUMAZENIL, 0,5 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Denominación técnica : FLUMAZENIL, 0,5 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Flumazenil 100 mcg/mL (0,1 mg/mL) Inyectable 5 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FLUMAZENIL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,5 mg/5 mL (0,1 mg/mL x 5 mL) 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:11:01 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:35:55 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:02:38 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUOROURACILO, 250 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Denominación técnica : FLUOROURACILO, 250 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Fluorouracilo 50 mg/mL Inyectable 5 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FLUOROURACILO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 250 mg/5 mL (50 mg/mL x 5 mL) 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:13:08 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:36:57 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:03:06 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUOROURACILO, 500 mg/10 mL, INYECTABLE, 10 mL 
Denominación técnica : FLUOROURACILO, 500 mg/10 mL, INYECTABLE, 10 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Fluorouracilo 50 mg/mL Inyectable 10 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FLUOROURACILO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 500 mg/10 mL (50 mg/mL x 10 mL) 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:14:01 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:37:18 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:03:24 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FOLINATO DE CALCIO, 50 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : FOLINATO DE CALCIO, 50 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FOLINATO DE CALCIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mg o 50 mg/5 mL 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: polvo 
liofilizado para solución inyectable, 
polvo para solución inyectable y 
solución inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:14:25 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:38:15 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:03:43 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FOSFATO DE ADENOSINA, 6 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Denominación técnica : FOSFATO DE ADENOSINA, 6 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Adenosina 3 mg/mL Inyectable 2 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ADENOSINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 6 mg/2 mL (3 mg/mL x 2 mL) de 
adenosina 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: polvo para 
solución inyectable y solución 
inyectable. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:14:56 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 08:38:28 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:04:05 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FULVESTRANT, 250 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Denominación técnica : FULVESTRANT, 250 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FULVESTRANT Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 250 mg/5 mL (50 mg/mL x 5 mL) 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 16:04:31 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:13:24 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:31:31 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FUROSEMIDA, 20 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Denominación técnica : FUROSEMIDA, 20 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Furosemida 10 mg/mL Inyectable 2 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FUROSEMIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 20 mg/2 mL (10 mg/mL x 2 mL) 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:15:48 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:01:19 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:05:23 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GADOPENTETATO MEGLUMINA, 469 mg/mL, INYECTABLE, 15 mL 
Denominación técnica : GADOPENTETATO MEGLUMINA, 469 mg/mL, INYECTABLE, 15 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA GADOPENTETATO DE MEGLUMINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 
469 mg/mL o 469,01 mg/mL (469 
mg/mL x 15 mL o 469,01 mg/mL x 15 
mL) 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:16:27 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:01:38 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:05:52 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GEMCITABINA, 1 g, INYECTABLE 
Denominación técnica : GEMCITABINA, 1 g, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Gemcitabina (como clorhidrato) 1 g Inyectable. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

CLORHIDRATO DE GEMCITABINA o 
GEMCITABINA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 1 g o 1000 mg o 1000 mg/25 mL 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: concentrado 
para solución para perfusión, polvo 
liofilizado para solución inyectable, 
polvo para solución inyectable y polvo 
para solución para perfusión. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. PERFUSIÓN INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:17:27 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:01:59 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:06:42 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GEMCITABINA, 200 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : GEMCITABINA, 200 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Gemcitabina (como clorhidrato) 200 mg Inyectable. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

CLORHIDRATO DE GEMCITABINA o 
GEMCITABINA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 200 mg o 200 mg/5 mL 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: concentrado 
para solución para perfusión, polvo 
liofilizado para solución inyectable, 
polvo para solución inyectable y polvo 
para solución para perfusión. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. PERFUSIÓN INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:17:51 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:02:19 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:07:26 -05:00



Versión 05 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GENTAMICINA, 160 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Denominación técnica : GENTAMICINA, 160 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Gentamicina (como sulfato) 80 mg/mL Inyectable 2 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

GENTAMICINA o SULFATO DE 
GENTAMICINA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 160 mg/2 mL (80 mg/mL x 2 mL) 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: solución 
inyectable y solución para inyección. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:20:24 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:02:54 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:08:29 -05:00



Versión 08 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GENTAMICINA, 80 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Denominación técnica : GENTAMICINA, 80 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Gentamicina (como sulfato) 40 mg/mL Inyectable 2 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

GENTAMICINA o SULFATO DE 
GENTAMICINA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 80 mg/2 mL (40 mL/mL x 2 mL) 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: solución 
inyectable y solución para inyección. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:19:45 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:02:36 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:07:56 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GLUCONATO DE CALCIO, 10%, INYECTABLE, 10 mL 
Denominación técnica : GLUCONATO DE CALCIO, 10%, INYECTABLE, 10 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

GLUCONATO DE CALCIO o 
GLUCONATO DE CALCIO 
MONOHIDRATO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10% (equivalente 8,4 mg/mL Ca) x 10 
mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:20:50 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:03:13 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:14:28 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GLUCOSA, 33,3%, INYECTABLE, 20 mL 
Denominación técnica : GLUCOSA, 33,3%, INYECTABLE, 20 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Glucosa en agua 33,3% Inyectable 20 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

DEXTROSA o GLUCOSA ANHIDRA o 
GLUCOSA MONOHIDRATO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 33,3% 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:21:18 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:03:46 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:15:23 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GRANISETRÓN, 3 mg/3 mL, INYECTABLE, 3 mL 
Denominación técnica : GRANISETRÓN, 3 mg/3 mL, INYECTABLE, 3 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

GRANISETRÓN o CLORHIDRATO DE 
GRANISETRÓN 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 3 mg/3 mL (1 mg/mL x 3 mL) 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: concentrado 
para solución para perfusión y solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 16:05:00 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:13:44 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:31:55 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HALOPERIDOL, 5 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Denominación técnica : HALOPERIDOL, 5 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA HALOPERIDOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 5 mg/1 mL o 5 mg/mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 
1. INTRAMUSCULAR o 
2. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:22:11 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:04:30 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:16:20 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HALOPERIDOL, 50 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Denominación técnica : HALOPERIDOL, 50 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Haloperidol (como decanoato) 50 mg/mL Inyectable 1 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA HALOPERIDOL DECANOATO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mg/1 mL o 50 mg/mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:22:51 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:05:05 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:17:08 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HEPARINA DE SODIO, 25 000 UI/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Denominación técnica : HEPARINA DE SODIO, 25 000 UI/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto biológico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Heparina sódica 5 000 UI/mL Inyectable 5 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA HEPARINA DE SODIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 5000 UI/mL x 5 mL (25 000 UI/5 mL) 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA, SUBCUTÁNEA 

 

El producto biológico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto biológico debe ser igual o mayor a quince (15) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de doce 
(12) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto biológico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El producto biológico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto biológico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.04.2021 16:05:59 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:14:03 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:32:08 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HIDROCORTISONA, 100 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : HIDROCORTISONA, 100 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Hidrocortisona (como succinato sódico) 100 mg Inyectable. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

SUCCINATO HIDROCORTISONA DE 
SODIO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg o 100 mg/2 mL 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: polvo 
liofilizado para solución inyectable y 
polvo para solución inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:23:55 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:06:05 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:18:36 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HIDROCORTISONA, 250 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : HIDROCORTISONA, 250 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

SUCCINATO HIDROCORTISONA DE 
SODIO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 250 mg o 250 mg/2 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: polvo para 
solución inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:24:14 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:06:27 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:19:21 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HIDROXOCOBALAMINA, 1 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Denominación técnica : HIDROXOCOBALAMINA, 1 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA HIDROXOCOBALAMINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 1 mg/mL o 1 mg/1 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:25:03 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:06:47 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:20:33 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HIERRO, 100 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Denominación técnica : HIERRO, 100 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Hierro (como sacarato) 20 mg Fe/mL Inyectable 5 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

HIERRO o HIERRO (III) o HIERRO 
SACARATO o HIERRO SUCROSA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg/5 mL o 100 mg Fe/5 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:25:26 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:07:10 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:20:52 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IFOSFAMIDA, 1 g, INYECTABLE 
Denominación técnica : IFOSFAMIDA, 1 g, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IFOSFAMIDA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 1 g 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: polvo 
liofilizado para solución inyectable y 
polvo para solución inyectable. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. PERFUSIÓN INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:25:54 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:07:42 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:21:13 -05:00



Versión 09 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IMIPENEM + CILASTATINA, 500 mg + 500 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : IMIPENEM + CILASTATINA, 500 mg + 500 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Imipenem + cilastatina (como sal sódica) 500 mg + 500 mg Inyectable. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

IMIPENEM + CILASTATINA o 
IMIPENEM + CILASTATINA DE SODIO 
o MONOHIDRATO DE IMIPENEM + 
CILASTATINA DE SODIO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 500 mg + 500 mg o 0,5 g + 0,5 g 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: polvo para 
solución inyectable y polvo para 
solución para perfusión. 

Vía de administración 
1. INFUSIÓN INTRAVENOSA o 
2. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL, 10%, INYECTABLE,  

100 mL 
Denominación técnica : INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL, 10%, INYECTABLE,  

100 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto biológico de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

INMUNOGLOBULINA HUMANA 
NORMAL 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10% o 100 mg/mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: solución y 
solución para perfusión. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. INFUSIÓN ENDOVENOSA 

 

El producto biológico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto biológico debe ser igual o mayor a quince (15) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de doce 
(12) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto biológico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario. 
 

Embalaje: El producto biológico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto biológico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL, 5%, INYECTABLE, 100 mL 
Denominación técnica : INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL, 5%, INYECTABLE, 100 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto biológico de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

INMUNOGLOBULINA HUMANA 
NORMAL 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 5% o 50 mg/mL 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: solución 
inyectable, solución inyectable para 
infusión y solución para perfusión. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. PERFUSIÓN INTRAVENOSA 

 

El producto biológico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto biológico debe ser igual o mayor a quince (15) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de doce 
(12) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto biológico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario. 
 

Embalaje: El producto biológico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto biológico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : INSULINA HUMANA RECOMBINANTE, 100 UI/mL, INYECTABLE, 10 

mL 
Denominación técnica : INSULINA HUMANA RECOMBINANTE, 100 UI/mL, INYECTABLE, 10 

mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto biológico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Insulima humana (ADN recombinante) 100 UI/mL 
Inyectable 10 mL. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA INSULINA HUMANA RECOMBINANTE Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 UI/mL (100 UI/mL x 10 mL) o 1000 
UI/10 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 

1. INFUSIÓN INTRAVENOSA, 
INTRAVENOSA, SUBCUTÁNEA o 

2. INTRAMUSCULAR, 
INTRAVENOSA, SUBCUTÁNEA 

 

El producto biológico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto biológico debe ser igual o mayor a quince (15) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de doce 
(12) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto biológico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El producto biológico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto biológico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : INSULINA ISOFANA HUMANA (NPH) (ADN RECOMBINANTE), 100 

UI/mL, INYECTABLE, 10 mL 
Denominación técnica : INSULINA ISOFANA HUMANA (NPH) (ADN RECOMBINANTE), 100 

UI/mL, INYECTABLE, 10 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto biológico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Insulina NPH humana 100 UI/mL Inyectable 10 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

INSULINA ISOFANA HUMANA (ADN 
RECOMBINANTE) 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 
100 UI/mL (100 UI/mL x 10 mL) o 1000 
UI/10 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: suspensión 
inyectable. 

Vía de administración 1. SUBCUTÁNEA 

 

El producto biológico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto biológico debe ser igual o mayor a quince (15) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de doce 
(12) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto biológico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El producto biológico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto biológico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IOHEXOL, 300 mg I/mL, INYECTABLE, 100 mL 
Denominación técnica : IOHEXOL, 300 mg I/mL, INYECTABLE, 100 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Iohexol equivalente a 300 mg Iodo/mL Inyectable 100 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IOHEXOL 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 300 mg I/mL o 300 mg Iodo/mL o 
iohexol 647 - 647,10 mg/mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 

1. INTRAARTERIAL, 
INTRAARTICULAR, 
INTRAPERITONEAL, INTRATECAL, 
INTRAUTERINA, INTRAVENOSA, 
ORAL o 

2. INTRAARTERIAL, 
INTRAARTICULAR, INTRATECAL, 
INTRAUTERINA, INTRAVENOSA, 
ORAL o 

3. INTRAARTERIAL, INTRATECAL, 
INTRAVENOSA o 

4. INTRASINOVIAL, INTRATECAL, 
INTRAVASCULAR 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:29:19 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:12:03 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:30:18 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IOHEXOL, 300 mg I/mL, INYECTABLE, 50 mL 
Denominación técnica : IOHEXOL, 300 mg I/mL, INYECTABLE, 50 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Iohexol equivalente a 300 mg Iodo/mL Inyectable 50 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IOHEXOL 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 300 mg I/mL o 300 mg Iodo/mL o 
iohexol 647 - 647,10 mg/mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 

1. INTRAARTERIAL, 
INTRAARTICULAR, INTRATECAL, 
INTRAUTERINA, INTRAVENOSA, 
ORAL o 

2. INTRAARTERIAL, 
INTRACAVITARIA, INTRATECAL, 
INTRAVENOSA o 

3. INTRASINOVIAL, INTRATECAL, 
INTRAVASCULAR 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:28:55 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
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Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:11:47 -05:00
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Fecha: 28.03.2021 01:29:49 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IOHEXOL, 350 mg I/mL, INYECTABLE, 100 mL 
Denominación técnica : IOHEXOL, 350 mg I/mL, INYECTABLE, 100 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Iohexol equivalente a 350 mg Iodo/mL Inyectable 100 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IOHEXOL 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 350 mg I/mL o 350 mg Iodo/mL o 
iohexol 755 mg/mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 

1. BUCAL, INTRAARTERIAL, 
INTRAARTICULAR, 
INTRAVENOSA, ORAL o 

2. INTRAARTERIAL, 
INTRACAVITARIA, INTRAVENOSA 
o 

3. INTRASINOVIAL, 
INTRAVASCULAR 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:30:10 -05:00
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GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
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Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:12:40 -05:00
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Fecha: 28.03.2021 01:34:25 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IOHEXOL, 350 mg I/mL, INYECTABLE, 50 mL 
Denominación técnica : IOHEXOL, 350 mg I/mL, INYECTABLE, 50 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Iohexol equivalente a 350 mg Iodo/mL Inyectable 50 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IOHEXOL 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 350 mg I/mL o 350 mg Iodo/mL o 
iohexol 755 mg/mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 

1. BUCAL, INTRAARTERIAL, 
INTRAARTICULAR, 
INTRAVENOSA, ORAL o 

2. INTRAARTERIAL, 
INTRACAVITARIA, INTRAVENOSA 
o 

3. INTRASINOVIAL, 
INTRAVASCULAR 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IOPAMIDOL, 300 mg I/mL, INYECTABLE, 100 mL 
Denominación técnica : IOPAMIDOL, 300 mg I/mL, INYECTABLE, 100 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Iopamidol equivalente a 300 mg Iodo/mL Inyectable 100 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IOPAMIDOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 300 mg I/mL (iopamidol 612 - 612,4 
mg/mL equivalente a 300 mg Iodo/mL) 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 

1. INTRAARTERIAL, 
INTRAARTICULAR, INTRATECAL, 
INTRAVENOSA o 

2. INTRAARTERIAL, INTRATECAL o 
3. INTRAARTICULAR, INTRATECAL, 

INTRAVASCULAR o 
4. INTRATECAL, INTRAVASCULAR 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IOPAMIDOL, 300 mg I/mL, INYECTABLE, 50 mL 
Denominación técnica : IOPAMIDOL, 300 mg I/mL, INYECTABLE, 50 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Iopamidol equivalente a 300 mg Iodo/mL Inyectable 50 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IOPAMIDOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 300 mg I/mL (iopamidol 612 - 612,4 
mg/mL equivalente a 300 mg Iodo/mL) 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 

1. INTRAARTERIAL, 
INTRAARTICULAR, INTRATECAL, 
INTRAVENOSA o 

2. INTRAARTERIAL, INTRATECAL o 
3. INTRAARTICULAR, INTRATECAL, 

INTRAVASCULAR o 
4. INTRATECAL, INTRAVASCULAR 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IOPAMIDOL, 370 mg I/mL, INYECTABLE, 100 mL 
Denominación técnica : IOPAMIDOL, 370 mg I/mL, INYECTABLE, 100 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Iopamidol equivalente a 370 mg Iodo/mL Inyectable 100 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IOPAMIDOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 
370 mg I/mL (iopamidol 755 mg/mL - 
755,2 mg/mL equivalente a 370 mg 
Iodo/mL) 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 
1. INTRAARTERIAL, INTRAVENOSA o 
2. INTRAMUSCULAR, INTRATECAL o 
3. INTRAVASCULAR 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IOPAMIDOL, 370 mg I/mL, INYECTABLE, 50 mL 
Denominación técnica : IOPAMIDOL, 370 mg I/mL, INYECTABLE, 50 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Iopamidol equivalente a 370 mg Iodo/mL Inyectable 50 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IOPAMIDOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 
370 mg I/mL (iopamidol 755 mg/mL - 
755,2 mg/mL equivalente a 370 mg 
Iodo/mL) 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 
1. INTRAARTERIAL, INTRAVENOSA o 
2. INTRAMUSCULAR, INTRATECAL o 
3. INTRAVASCULAR 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IRINOTECÁN, 100 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Denominación técnica : IRINOTECÁN, 100 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Irinotecán clorhidrato 100 mg/5 mL Inyectable 5 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE IRINOTECÁN Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg/5 mL (20 mg/mL x 5 mL) de 
clorhidrato de irinotecán 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: concentrado 
para solución para perfusión y solución 
inyectable. 

Vía de administración 

1. INFUSIÓN ENDOVENOSA 
(INTRAVENOSA) o 

2. INFUSIÓN INTRAVENOSA o 
3. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : KETAMINA, 500 mg/10 mL, INYECTABLE, 10 mL 
Denominación técnica : KETAMINA, 500 mg/10 mL, INYECTABLE, 10 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Ketamina (como clorhidrato) 50 mg/mL Inyectable 10 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA CLORHIDRATO DE KETAMINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 500 mg/10 mL o 50 mg/mL x 10 mL de 
ketamina 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR, INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : KETOPROFENO, 100 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : KETOPROFENO, 100 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA KETOPROFENO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg/2 mL 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: solución 
inyectable y solución para inyección. 

Vía de administración 1. INTRAMUSCULAR 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LEVOFLOXACINO, 500 mg, INYECTABLE 
Denominación técnica : LEVOFLOXACINO, 500 mg, INYECTABLE 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

LEVOFLOXACINO o LEVOFLOXACINO 
HEMIDRATO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 500 mg/20 mL o 500 mg/100 mL o 5 
mg/mL x 100 mL 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: solución 
inyectable, solución inyectable para 
infusión, solución para inyección y 
solución para perfusión. 

Vía de administración 
1. INTRAVENOSA o 
2. PERFUSIÓN INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:34:43 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:14:51 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:37:51 -05:00



Versión 10 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LIDOCAÍNA + EPINEFRINA, 2% + 1:80 000, INYECTABLE 
Denominación técnica : LIDOCAÍNA + EPINEFRINA, 2% + 1:80 000, INYECTABLE 
Unidad de medida : CÁRPULA 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Lidocaína clorhidrato + epinefrina 2% + 1:80 000 Inyectable cárpula. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

CLORHIDRATO DE LIDOCAÍNA + 
BITARTRATO DE EPINEFRINA o 
CLORHIDRATO DE EPINEFRINA o 
EPINEFRINA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 2% + 1:80 000 o 2%/1:80 000 

Forma farmacéutica 
INYECTABLE, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución 
inyectable. 

Vía de administración 
1. INFILTRACIÓN o 
2. SUBMUCOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: CÁRPULA, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LINEZOLID, 600 mg, INYECTABLE, 300 mL 
Denominación técnica : LINEZOLID, 600 mg, INYECTABLE, 300 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Linezolid 2 mg/mL Inyectable 300 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LINEZOLID Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 600 mg/300 mL o 2 mg/mL x 300 mL 

Forma farmacéutica 

INYECTABLE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: solución 
inyectable, solución inyectable para 
infusión y solución para perfusión. 

Vía de administración 
1. INFUSIÓN INTRAVENOSA o 
2. INTRAVENOSA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 22.03.2021 17:36:40 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2021 11:15:55 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 01:38:20 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ALCOHOL ETÍLICO, 70°, SOLUCIÓN TÓPICA, 1 L 
Denominación técnica : ALCOHOL ETÍLICO, 70°, SOLUCIÓN TÓPICA, 1 L 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto galénico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Alcohol medicinal 70° Solución 1 L o Etanol 70° 
Solución 1 L o Alcohol medicinal 70° (70% v/v) Solución 1 L. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente activo - IA ALCOHOL ETÍLICO Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 70° o 70% v/v 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN TÓPICA, comprende a las 
formas farmacéuticas detalladas: 
solución y solución tópica. 

Vía de administración 1. TÓPICA 

 

El producto galénico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto galénico debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de 
quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto galénico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 
 

Embalaje: El producto galénico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto galénico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
De estar autorizado en su registro sanitario, incluir el inserto correspondiente.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 15:06:35 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
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Motivo: Doy V° B°
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Firmado digitalmente por CENTA
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ALCOHOL ETÍLICO, 70°, SOLUCIÓN TÓPICA, 120 mL 
Denominación técnica : ALCOHOL ETÍLICO, 70°, SOLUCIÓN TÓPICA, 120 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto galénico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Alcohol medicinal 70° Solución 120 mL o Etanol 70° 
Solución 120 mL o Alcohol medicinal 70° (70% v/v) Solución 120 mL. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente activo - IA ALCOHOL ETÍLICO Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 70° o 70% v/v 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN TÓPICA, comprende a las 
formas farmacéuticas detalladas: 
solución y solución tópica. 

Vía de administración 1. TÓPICA 

 

El producto galénico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto galénico debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de 
quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto galénico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 
 

Embalaje: El producto galénico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto galénico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
De estar autorizado en su registro sanitario, incluir el inserto correspondiente.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 15:07:41 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ALCOHOL ETÍLICO, 70°, SOLUCIÓN TÓPICA, 500 mL 
Denominación técnica : ALCOHOL ETÍLICO, 70°, SOLUCIÓN TÓPICA, 500 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto galénico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Alcohol medicinal 70° Solución 500 mL o Etanol 70° 
Solución 500 mL o Alcohol medicinal 70° (70% v/v) Solución 500 mL. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente activo - IA ALCOHOL ETÍLICO Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 70° o 70% v/v 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN TÓPICA, comprende a las 
formas farmacéuticas detalladas: 
solución y solución tópica. 

Vía de administración 1. TÓPICA 

 

El producto galénico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto galénico debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de 
quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto galénico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 
 

Embalaje: El producto galénico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto galénico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
De estar autorizado en su registro sanitario, incluir el inserto correspondiente.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
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Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 15:08:13 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ALCOHOL ETÍLICO, 70°, SOLUCIÓN TÓPICA, 60 mL 
Denominación técnica : ALCOHOL ETÍLICO, 70°, SOLUCIÓN TÓPICA, 60 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto galénico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Alcohol medicinal 70° Solución 60 mL o Etanol 70° 
Solución 60 mL o Alcohol medicinal 70° (70% v/v) Solución 60 mL. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente activo - IA ALCOHOL ETÍLICO Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 70° o 70% v/v 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN TÓPICA, comprende a las 
formas farmacéuticas detalladas: 
solución y solución tópica. 

Vía de administración 1. TÓPICA 

 

El producto galénico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto galénico debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de 
quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto galénico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 
 

Embalaje: El producto galénico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto galénico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
De estar autorizado en su registro sanitario, incluir el inserto correspondiente.
 

Firmado digitalmente por
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DEXTRÁN + HIPROMELOSA, 1 mg + 3 mg, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 

15 mL 
Denominación técnica : DEXTRÁN + HIPROMELOSA, 1 mg + 3 mg, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 

15 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

DEXTRÁN 70 + HIPROMELOSA  
o DEXTRÁN 70 + 
HIDROXIPROPILMETILCELULOSA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 
1 mg/mL + 3 mg/mL o (1 mg + 3 mg)/mL 
o 0,1% + 0,3% 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN OFTÁLMICA, comprende a 
la forma farmacéutica detallada: 
solución oftálmica. 

Vía de administración 
1. OFTÁLMICA o 
2. CONJUNTIVAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 25 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DEXTROMETORFANO, 15 mg/5 mL, JARABE, 100 mL 
Denominación técnica : DEXTROMETORFANO, 15 mg/5 mL, JARABE, 100 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Dextrometorfano bromhidrato 15 mg/5 mL Líquido oral 100 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

BROMHIDRATO DE 
DEXTROMETORFANO 
MONOHIDRATO o BROMHIDRATO DE 
DEXTROMETORFANO o 
DEXTROMETORFANO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 15 mg/5 mL 

Forma farmacéutica 
JARABE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: jarabe y 
solución oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 14:45:26 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:25:32 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.03.2021 23:52:23 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DEXTROMETORFANO, 15 mg/5 mL, JARABE, 120 mL 
Denominación técnica : DEXTROMETORFANO, 15 mg/5 mL, JARABE, 120 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Dextrometorfano bromhidrato 15 mg/5 mL Líquido oral 120 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

BROMHIDRATO DE 
DEXTROMETORFANO 
MONOHIDRATO o BROMHIDRATO DE 
DEXTROMETORFANO o 
DEXTROMETORFANO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 15 mg/5 mL 

Forma farmacéutica 
JARABE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: jarabe y 
solución oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 14:46:00 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:25:44 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.03.2021 23:52:37 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DICLOFENACO, 0,1%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 10 mL 
Denominación técnica : DICLOFENACO, 0,1%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 10 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Diclofenaco sódico 0,1% Solución oftálmica 10 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA DICLOFENACO DE SODIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,1% de diclofenaco de sodio 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN OFTÁLMICA, comprende a 
la forma farmacéutica detallada: 
solución oftálmica. 

Vía de administración 
1. OFTÁLMICA o 
2. CONJUNTIVAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 25 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 13:13:41 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:17:14 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:01:34 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DICLOFENACO, 0,1%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 5 mL 
Denominación técnica : DICLOFENACO, 0,1%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Diclofenaco sódico 0,1% Solución oftálmica 5 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA DICLOFENACO DE SODIO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,1% de diclofenaco de sodio 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN OFTÁLMICA, comprende a 
la forma farmacéutica detallada: 
solución oftálmica. 

Vía de administración 
1. OFTÁLMICA o 
2. CONJUNTIVAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 25 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 13:13:19 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:17:00 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:01:22 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DICLOFENACO, 1%, GEL, 50 g 
Denominación técnica : DICLOFENACO, 1%, GEL, 50 g 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

DICLOFENACO DE SODIO o 
DICLOFENACO DIETILAMINA o 
DICLOFENACO DIETILAMONIO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 1% 

Forma farmacéutica GEL, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: gel. 

Vía de administración 
1. TÓPICA o 
2. DÉRMICA o 
3. CUTÁNEA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: TUBO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 14:47:36 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:26:21 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.03.2021 23:53:28 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DICLOXACILINA, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 120 mL 
Denominación técnica : DICLOXACILINA, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 120 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Dicloxacilina 250 mg/5 mL Líquido oral 120 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

DICLOXACILINA DE SODIO 
MONOHIDRATO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 250 mg/5 mL 

Forma farmacéutica 
SUSPENSIÓN, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: polvo para 
suspensión oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 14:49:06 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:26:48 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.03.2021 23:53:58 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DICLOXACILINA, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 60 mL 
Denominación técnica : DICLOXACILINA, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 60 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Dicloxacilina 250 mg/5 mL Líquido oral 60 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

DICLOXACILINA DE SODIO 
MONOHIDRATO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 250 mg/5 mL 

Forma farmacéutica 
SUSPENSIÓN, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: polvo para 
suspensión oral. 

Vía de administración 
1. ORAL o 
2. PER ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 14:48:33 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:26:32 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.03.2021 23:53:42 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DORZOLAMIDA + TIMOLOL, 20 mg/mL + 5 mg/mL, SOLUCIÓN 

OFTÁLMICA, 5 mL 
Denominación técnica : DORZOLAMIDA + TIMOLOL, 20 mg/mL + 5 mg/mL, SOLUCIÓN 

OFTÁLMICA, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

CLORHIDRATO DE DORZOLAMIDA + 
MALEATO DE TIMOLOL 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 20 mg/mL + 5 mg/mL o (20 mg +  
5 mg)/mL o 2% + 0,5% 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN OFTÁLMICA, comprende a 
la forma farmacéutica detallada: 
solución oftálmica. 

Vía de administración 
1. CONJUNTIVAL o 
2. OFTÁLMICA o 
3. OFTÁLMICA, TÓPICA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 25 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 13:13:57 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:17:35 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:01:46 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : DORZOLAMIDA, 2%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 5 mL 
Denominación técnica : DORZOLAMIDA, 2%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

CLORHIDRATO DE DORZOLAMIDA o 
DORZOLAMIDA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 2% 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN OFTÁLMICA, comprende a 
la forma farmacéutica detallada: 
solución oftálmica. 

Vía de administración 
1. OFTÁLMICA o 
2. CONJUNTIVAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 25 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 13:14:21 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:17:49 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
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Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:02:13 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ERITROMICINA, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 120 mL 
Denominación técnica : ERITROMICINA, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 120 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ETILSUCCINATO DE ERITROMICINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 250 mg/5 mL de etilsuccinato de 
eritromicina 

Forma farmacéutica 

SUSPENSIÓN, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: gránulos para 
suspensión oral, polvo para solución 
oral y polvo para suspensión oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 13:14:42 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:18:03 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
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Fecha: 08.05.2021 11:02:42 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ERITROMICINA, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 60 mL 
Denominación técnica : ERITROMICINA, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 60 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ETILSUCCINATO DE ERITROMICINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 250 mg/5 mL de etilsuccinato de 
eritromicina 

Forma farmacéutica 

SUSPENSIÓN, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: gránulos para 
suspensión oral, polvo para solución 
oral y polvo para suspensión oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 14:50:38 -05:00
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Versión 08 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : SUCCINATO DE ESTRIOL, 0,1%, CREMA VAGINAL, 15 g 
Denominación técnica : SUCCINATO DE ESTRIOL, 0,1%, CREMA VAGINAL, 15 g 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Estriol 0,1% Crema vaginal 15 g. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ESTRIOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,1% de estriol 

Forma farmacéutica 
CREMA VAGINAL, comprende a la 
forma farmacéutica detallada: crema 
vaginal. 

Vía de administración 1. VAGINAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: TUBO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con aplicador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 15:06:02 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
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Motivo: Doy V° B°
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CUEVA Enma Raquel FAU
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FIERRO POLIMALTOSA, 50 mg/mL, SOLUCIÓN, 20 mL 
Denominación técnica : FIERRO POLIMALTOSA, 50 mg/mL, SOLUCIÓN, 20 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

HIERRO POLIMALTOSA o HIERRO (III) 
POLIMALTOSA 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mg/mL 

Forma farmacéutica SOLUCIÓN, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 14:51:55 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUTICASONA + SALMETEROL, 125 mcg + 25 mcg/dosis, AEROSOL 

PARA INHALACIÓN, 120 dosis 
Denominación técnica : FLUTICASONA + SALMETEROL, 125 mcg + 25 mcg/dosis, AEROSOL 

PARA INHALACIÓN, 120 dosis 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

PROPIONATO DE FLUTICASONA + 
XINAFOATO DE SALMETEROL 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 
125 mcg/dosis + 25 mcg/dosis o  
125 µg/dosis + 25 µg/dosis o  
125 mcg + 25 mcg/dosis 

Forma farmacéutica 

AEROSOL PARA INHALACIÓN, 
comprende a las formas farmacéuticas 
detalladas: aerosol para inhalación, 
suspensión, suspensión para inhalación 
y suspensión para inhalación en envase 
a presión. 

Vía de administración 1. INHALATORIA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUTICASONA + SALMETEROL, 250 mcg + 25 mcg/dosis, AEROSOL 

PARA INHALACIÓN, 120 dosis 
Denominación técnica : FLUTICASONA + SALMETEROL, 250 mcg + 25 mcg/dosis, AEROSOL 

PARA INHALACIÓN, 120 dosis 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

PROPIONATO DE FLUTICASONA + 
XINAFOATO DE SALMETEROL 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 

250 mcg/dosis + 25 mcg/dosis o 250 
µg/dosis + 25 µg/dosis o 250 + 25 
mcg/dosis o 250/25 mcg/dosis o 250 
mcg + 25 mcg/dosis 

Forma farmacéutica 

AEROSOL PARA INHALACIÓN, 
comprende a las formas farmacéuticas 
detalladas: aerosol para inhalación, 
suspensión, suspensión para inhalación 
y suspensión para inhalación en envase 
a presión. 

Vía de administración 1. INHALATORIA 
 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUTICASONA + SALMETEROL, 500 mcg + 50 mcg/dosis, AEROSOL 

PARA INHALACIÓN, 60 dosis 
Denominación técnica : FLUTICASONA + SALMETEROL, 500 mcg + 50 mcg/dosis, AEROSOL 

PARA INHALACIÓN, 60 dosis 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

PROPIONATO DE FLUTICASONA + 
XINAFOATO DE SALMETEROL 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 
500 mcg/dosis + 50 mcg/dosis o 500 
µg/dosis + 50 µg/dosis o 500 + 50 
mcg/dosis o 500/50 mcg o 500/50 µg 

Forma farmacéutica 
AEROSOL PARA INHALACIÓN, 
comprende a la forma farmacéutica 
detallada: polvo para inhalación. 

Vía de administración 1. INHALATORIA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUTICASONA, 125 mcg/dosis, AEROSOL PARA INHALACIÓN, 120 

dosis 
Denominación técnica : FLUTICASONA, 125 mcg/dosis, AEROSOL PARA INHALACIÓN, 120 

dosis 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

PROPIONATO DE FLUTICASONA Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 125 mcg/dosis o 125 µg/dosis 

Forma farmacéutica 

AEROSOL PARA INHALACIÓN, 
comprende a las formas farmacéuticas 
detalladas: aerosol para inhalación y 
suspensión para inhalación en envase a 
presión. 

Vía de administración 
1. ORAL o 
2. BUCAL o 
3. INHALATORIA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FLUTICASONA, 50 mcg/dosis, AEROSOL PARA INHALACIÓN, 120 

dosis 
Denominación técnica : FLUTICASONA, 50 mcg/dosis, AEROSOL PARA INHALACIÓN, 120 

dosis 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

PROPIONATO DE FLUTICASONA Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mcg/dosis o 50 µg/dosis 

Forma farmacéutica 

AEROSOL PARA INHALACIÓN, 
comprende a las formas farmacéuticas 
detalladas: aerosol para inhalación y 
suspensión para inhalación en envase a 
presión. 

Vía de administración 
1. BUCAL o 
2. INHALATORIA o 
3. NASAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FOSFATO DE CODEÍNA, 15 mg/5 mL, SOLUCIÓN, 60 mL 
Denominación técnica : FOSFATO DE CODEÍNA, 15 mg/5 mL, SOLUCIÓN, 60 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Codeína fosfato 15 mg/5 mL Líquido oral 60 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

FOSFATO DE CODEÍNA ANHIDRA o 
FOSFATO DE CODEÍNA 
HEMIHIDRATO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 15 mg/5 mL 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: jarabe y 
solución oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : FURAZOLIDONA, 50 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 120 mL 
Denominación técnica : FURAZOLIDONA, 50 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 120 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Furazolidona 50 mg/5 mL Líquido oral 120 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA FURAZOLIDONA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mg/5 mL 

Forma farmacéutica 
SUSPENSIÓN, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: suspensión y 
suspensión oral. 

Vía de administración 
1. ORAL o 
2. PER ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 14:55:04 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:30:14 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.03.2021 23:59:12 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : GENTAMICINA, 0,3%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 5 mL 
Denominación técnica : GENTAMICINA, 0,3%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA SULFATO DE GENTAMICINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,3% de sulfato de gentamicina 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN OFTÁLMICA, comprende a 
la forma farmacéutica detallada: 
solución oftálmica. 

Vía de administración 
1. OFTÁLMICA o 
2. CONJUNTIVAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 25 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 13:15:27 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:18:30 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:03:26 -05:00



Versión 07 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HALOPERIDOL, 2 mg/mL, SOLUCIÓN, 20 mL 
Denominación técnica : HALOPERIDOL, 2 mg/mL, SOLUCIÓN, 20 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Haloperidol 2 mg/mL Líquido oral 20 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA HALOPERIDOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 2 mg/mL 

Forma farmacéutica SOLUCIÓN, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución oral. 

Vía de administración 
1. ORAL o 
2. BUCAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 100 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 14:56:20 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:30:40 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:01:28 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HIALURONATO DE SODIO, 0,4%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 10 mL 
Denominación técnica : HIALURONATO DE SODIO, 0,4%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 10 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

HIALURONATO DE SODIO o 
HIALURONATO SÓDICO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,4% o 4 mg/mL x 10 mL 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN OFTÁLMICA, comprende a 
la forma farmacéutica detallada: 
solución oftálmica. 

Vía de administración 1. OFTÁLMICA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 25 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 13:15:45 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:19:07 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:03:43 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HIDROCORTISONA, 1%, CREMA, 20 g 
Denominación técnica : HIDROCORTISONA, 1%, CREMA, 20 g 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Hidrocortisona (como acetato) 1% Crema 20 g. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ACETATO DE HIDROCORTISONA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 1% de acetato de hidrocortisona 

Forma farmacéutica CREMA, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: crema. 

Vía de administración 1. TÓPICA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: TUBO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 14:57:13 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:31:13 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:02:29 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HIDRÓXIDO DE ALUMINIO + HIDRÓXIDO DE MAGNESIO, 400 mg + 

400 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 150 mL 
Denominación técnica : HIDRÓXIDO DE ALUMINIO + HIDRÓXIDO DE MAGNESIO, 400 mg + 

400 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 150 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Aluminio hidróxido + magnesio hidróxido 400 mg + 400 mg/5 mL 
Líquido oral 150 mL. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

HIDRÓXIDO DE ALUMINIO + 
HIDRÓXIDO DE MAGNESIO 

Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración (400 mg + 400 mg)/5 mL 

Forma farmacéutica 
SUSPENSIÓN, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: suspensión y 
suspensión oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 13:16:19 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:19:22 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:04:00 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HIPROMELOSA, 0,3%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 10 mL 
Denominación técnica : HIPROMELOSA, 0,3%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 10 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA HIPROMELOSA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,3% o 3 mg/mL 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN OFTÁLMICA, comprende a 
la forma farmacéutica detallada: 
solución oftálmica. 

Vía de administración 
1. OFTÁLMICA o 
2. CONJUNTIVAL o 
3. TÓPICA OFTÁLMICA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 13:16:37 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:19:47 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:04:15 -05:00



Versión 06 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : HIPROMELOSA, 0,3%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 15 mL 
Denominación técnica : HIPROMELOSA, 0,3%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 15 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA HIPROMELOSA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,3% o 3 mg/mL 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN OFTÁLMICA, comprende a 
la forma farmacéutica detallada: 
solución oftálmica. 

Vía de administración 
1. OFTÁLMICA o 
2. CONJUNTIVAL o 
3. TÓPICA OFTÁLMICA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 13:16:54 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 16:20:03 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 08.05.2021 11:04:27 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IBUPROFENO, 100 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 60 mL 
Denominación técnica : IBUPROFENO, 100 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 60 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Ibuprofeno 100 mg/5 mL Líquido oral 60 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IBUPROFENO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg/5 mL 

Forma farmacéutica 
SUSPENSIÓN, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: solución oral, 
suspensión y suspensión oral. 

Vía de administración 
1. ORAL o 
2. BUCAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 14:59:06 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:32:07 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:03:52 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : ISOFLURANO, 100%, SOLUCIÓN PARA INHALACIÓN, 100 mL 
Denominación técnica : ISOFLURANO, 100%, SOLUCIÓN PARA INHALACIÓN, 100 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA ISOFLURANO Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100% 

Forma farmacéutica 

SOLUCIÓN PARA INHALACIÓN, 
comprende a las formas farmacéuticas 
detalladas: inhalación, líquido 
anestésico para inhalación y solución 
para inhalación. 

Vía de administración 1. INHALATORIA 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 14:59:29 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:32:19 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:04:45 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : IVERMECTINA, 6 mg/mL, SOLUCIÓN, 5 mL 
Denominación técnica : IVERMECTINA, 6 mg/mL, SOLUCIÓN, 5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Ivermectina 6 mg/mL Líquido oral 5 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA IVERMECTINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 6 mg/mL o 0,6% 

Forma farmacéutica SOLUCIÓN, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 15:00:17 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:32:31 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:05:11 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LACTULOSA, 3,3 g/5 mL, SOLUCIÓN, 180 mL 
Denominación técnica : LACTULOSA, 3,3 g/5 mL, SOLUCIÓN, 180 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Lactulosa 3,3 g/5 mL Líquido oral 180 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LACTULOSA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 3,3 g/5 mL o 3,33 g/5 mL 

Forma farmacéutica SOLUCIÓN, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 15:01:25 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:32:47 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:05:52 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LACTULOSA, 3,3 g/5 mL, SOLUCIÓN, 240 mL 
Denominación técnica : LACTULOSA, 3,3 g/5 mL, SOLUCIÓN, 240 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Lactulosa 3,3 g/5 mL Líquido oral 240 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LACTULOSA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 3,3 g/5 mL o 3,33 g/5 mL 

Forma farmacéutica SOLUCIÓN, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: solución oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 15:01:59 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:33:00 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:06:24 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LAMIVUDINA, 50 mg/5 mL, SOLUCIÓN, 240 mL 
Denominación técnica : LAMIVUDINA, 50 mg/5 mL, SOLUCIÓN, 240 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Lamivudina 50 mg/5 mL Líquido oral 240 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LAMIVUDINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 50 mg/5 mL o 10 mg/mL x 5 mL 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: solución oral y 
suspensión oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 15:02:25 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:33:12 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
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Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:07:03 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LATANOPROST, 0,005%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 2,5 mL 
Denominación técnica : LATANOPROST, 0,005%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 2,5 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LATANOPROST Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 0,005% o 50 mcg/mL o 0,05 mg/mL 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN OFTÁLMICA, comprende a 
la forma farmacéutica detallada: 
solución oftálmica. 

Vía de administración 
1. OFTÁLMICA o 
2. CONJUNTIVAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: Se acepta lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será hasta 50 unidades. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.
 

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 27.04.2021 13:17:17 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LORATADINA, 5 mg/5 mL, JARABE, 60 mL 
Denominación técnica : LORATADINA, 5 mg/5 mL, JARABE, 60 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Loratadina 5 mg/5 mL Líquido oral 60 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LORATADINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 5 mg/5 mL 

Forma farmacéutica 
JARABE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: jarabe y 
solución oral. 

Vía de administración 
1. ORAL o 
2. PER ORAL o 
3. BUCAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 15:03:28 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:33:40 -05:00
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Versión 02 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : LORATADINA, 5 mg/5 mL, JARABE, 100 mL 
Denominación técnica : LORATADINA, 5 mg/5 mL, JARABE, 100 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Loratadina 5 mg/5 mL Líquido oral 100 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA LORATADINA Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 5 mg/5 mL 

Forma farmacéutica 
JARABE, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: jarabe y 
solución oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 15:04:20 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
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Fecha: 28.03.2021 00:12:05 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : MAGALDRATO + SIMETICONA, 400 mg + 30 mg/5 mL, 

SUSPENSIÓN, 200 mL 
Denominación técnica : MAGALDRATO + SIMETICONA, 400 mg + 30 mg/5 mL, 

SUSPENSIÓN, 200 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA 

MAGALDRATO + SIMETICONA Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración (400 mg + 30 mg)/5 mL o (800 mg + 60 
mg)/10 mL 

Forma farmacéutica 
SUSPENSIÓN, comprende a las formas 
farmacéuticas detalladas: suspensión y 
suspensión oral. 

Vía de administración 
1. ORAL o 
2. PER ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 15:04:47 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:34:04 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 09.05.2021 13:59:41 -05:00
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : MEBENDAZOL, 100 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 30 mL 
Denominación técnica : MEBENDAZOL, 100 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 30 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Medicamento de uso en seres humanos. Se acepta la denominación: 

Mebendazol 100 mg/5 mL Líquido oral 30 mL. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente farmacéutico 
activo - IFA MEBENDAZOL Registros sanitarios 

vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 100 mg/5 mL 

Forma farmacéutica SUSPENSIÓN, comprende a la forma 
farmacéutica detallada: suspensión oral. 

Vía de administración 1. ORAL 

 

El medicamento debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del medicamento debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al momento 
de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros periódicos de 
bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del medicamento deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 

Envase mediato: El contenido máximo será unitario con dosificador incluido. 
 

Embalaje: El medicamento debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al medicamento, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
Es obligatoria la inclusión del inserto, con la información autorizada en su registro sanitario.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 15:05:28 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:34:23 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:12:37 -05:00



Versión 04 Página 1 de 1 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : PERÓXIDO DE HIDRÓGENO, 10 volúmenes, SOLUCIÓN TÓPICA, 

120 mL 
Denominación técnica : PERÓXIDO DE HIDRÓGENO, 10 volúmenes, SOLUCIÓN TÓPICA, 

120 mL 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto galénico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Peróxido de hidrógeno 3% (10 volúmenes) Solución 
tópica 120 mL o Agua oxigenada 10 volúmenes Solución 120 mL. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente activo - IA PERÓXIDO DE HIDRÓGENO Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 volúmenes o 10 V o 3% 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN TÓPICA, comprende a las 
formas farmacéuticas detalladas: 
solución y solución tópica. 

Vía de administración 1. TÓPICA 

 

El producto galénico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto galénico debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de 
quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto galénico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 
 

Embalaje: El producto galénico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto galénico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
De estar autorizado en su registro sanitario, incluir el inserto correspondiente.

Firmado digitalmente por
ZAVALAGA MINAYA Jan Karlo FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 15:09:26 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 26.03.2021 16:34:48 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.03.2021 00:13:08 -05:00
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1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  
Denominación del bien : PERÓXIDO DE HIDRÓGENO, 10 volúmenes, SOLUCIÓN TÓPICA,  

1 L 
Denominación técnica : PERÓXIDO DE HIDRÓGENO, 10 volúmenes, SOLUCIÓN TÓPICA,  

1 L 
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Producto galénico de uso en seres humanos. Se acepta la 

denominación: Peróxido de hidrógeno 3% (10 volúmenes) Solución 
tópica 1 L o Agua oxigenada 10 volúmenes Solución 1 L. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1 Del bien 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Ingrediente activo - IA PERÓXIDO DE HIDRÓGENO Registros sanitarios 
vigentes, según lo 
establecido en el 
Reglamento para el 
Registro, Control y 
Vigilancia Sanitaria de 
Productos 
Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos 
y Productos 
Sanitarios, aprobado 
con Decreto Supremo 
N° 016-2011-SA y 
modificatorias. 

Concentración 10 volúmenes o 10 V o 3% 

Forma farmacéutica 
SOLUCIÓN TÓPICA, comprende a las 
formas farmacéuticas detalladas: 
solución y solución tópica. 

Vía de administración 1. TÓPICA 

 

El producto galénico debe cumplir con las especificaciones técnicas autorizadas en su registro 
sanitario. 

 

La vigencia mínima del producto galénico debe ser igual o mayor a dieciocho (18) meses al 
momento de la entrega en el almacén de la entidad; asimismo, para el caso de suministros 
periódicos de bienes de un mismo lote, serán aceptados hasta con una vigencia mínima de 
quince (15) meses. 

 

Precisión 1: Excepcionalmente, la entidad podrá precisar, en las bases del procedimiento de 
selección (Capítulo III Especificaciones Técnicas y/o proforma de contrato), una vigencia mínima 
del bien, inferior a la establecida en el párrafo precedente; solamente en el caso que la 
indagación de mercado evidencie que la referida vigencia mínima no pueda ser cumplida por 
más de un proveedor en el mercado. Dicha situación será evaluada por la entidad, considerando 
la finalidad de la contratación. 

 

2.2 Envase y embalaje 
Los envases inmediato y mediato del producto galénico deben cumplir con las especificaciones 
técnicas autorizadas en su registro sanitario, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para 
el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2011-SA y modificatorias. 

 

Envase inmediato: FRASCO, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 
 
 

Embalaje: El producto galénico debe embalarse de acuerdo a las condiciones requeridas para el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad 
vigente emitida por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios - ANM. 

 

2.3 Rotulado 
Debe corresponder al producto galénico, de acuerdo a lo autorizado en su registro sanitario. 

 

2.4 Inserto 
De estar autorizado en su registro sanitario, incluir el inserto correspondiente.
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